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Excepciones de lujo ó nieto de padre é 
abuelo impedidos.

justificaciones en apoyo de las excepcio
nes de hijo de padre sexagenario po
bre ó de nieto de abuelo también sexa
genario y pobre.

Lo que se anuncia al público para su 
noticia. Burgos 8 de Enero de 1860 — 
Francisco de Olacu.
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■ S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Bio$ guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sis aovadad ei su impor 
laats salud.■b
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E! Eremo. Sr. Ministro de la Gober
nación por despacho telegráfico de hoy á 
las 5 y 10 minuto^ de la tarde recibido 
á las 6 y 50 de la mistna, me dice lo que 
sigue:

los fallos de los Ayuntamientos en las ’ 
escepciones que proponen, yen las exen
ciones que alegan para libertarse del 
servicio, y los que se proveen de ellos 
lo hacen de una manera incompleta, re
sultando de lodo que el Consejo, falto de 
antecedentes en uno y otro caso, se ve 
en la necesidad de mandar practicar 
nuevas diligencias, originándose de esto 
perjuicios y gastos innecesarios si vinie
ran con los datos bastantes para resol
ver en el acto las cuestiones. Con el ob
jeto de dar á conocerá los mozos llama
dos al servicio en la quinta de 50000 
hombres, que aleguen escepciones ó 
exenciones las justificaciones que hande 
practicar para apoyarlas, y los puntos 
que deben abrazar, he acordado, de con
formidad con lo propuesto por el Consejo 
provincial, fijarlos que deben compren
der en los respectivos casos, á saber:
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KU.— ■/.o que se hace saber al público para 

silcmiocimiento. Burgos i de Enero de 
1860.—Francisco de Otazu.

Monte Negronjá las ocho quince mañana. 
No hay novedad. Las descubiertas so 
han hecho sin otra cosa que haber le
vantado su campamento el enemigo; es 
de creer sea para continuar un mo
vimiento paralelo al nuestro. El ejército 
se pone en marcha. Al toque de dianase 
ha presentado en el campamento el Ge
neral -Bastillo, cón quien he conferencia
do respecto á las operaciones.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Burgos "i de Enero de. 1860. 
Francisco de Otazu.

■/-.7 Excmo. Sr. Ministro de la tiober- 
nflriw del Reino me dice por despacho 
•l'iráfico de esta tarde á las 5, recibido

7 ¿/ 13 minutos, lo siguiente:

■1 General en Jefe del Ejército de 
Aíi|eadjp(i ]10y (ips.-i,, e| campamentodel

Las justificaciones relativas á estos, 
comprenderán los mismos puntos que 
se fijan respecto de las de hijos ó nietos 
do padre ó abuelo sexagenario, pero sin 
acompañar las cláusulas de bautismo de 
¡os impedidos, por no sernecesarias, pe--

Por un ano.... 60
Por seis meses 32
Por tros id..... (8

La esperienciá constante ha hecho co
nocer qu® los interesados en el reempla
zo del ejército no se proveen de los do
cumentos necesarios para hacer valer 
ante el Consejo las reclamaciones contra
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Jl/:7 Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación por despacho telegráfico de hoy a 
la 1 y 5 minutos de la larde, que recibo 
á las 5 y 50 minutos de la misma, me 
dice lo que sigue:■

idos de - 
escóta
le ins-á 
e anlí-

des- 
nia, 
ites: 
h'2 
Lilla 
a= y 

Iruz 
lero,

<>BíERNO DE LA PROVIN
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dre ó abuelo del reclamante: para elloc 
y ademas de lo que sobre este punto de
claren los testigos que la parte presente, 
se nombrarán peritos, uno por esta y 
otro por los números siguientes interesa
dos, que bajo de juramento justiprecien 
aquellas en venta y en renta.

2.° El producto líquido que le resul
te en las fincas que lleve en arriendo, 
deducida la reñía y gastos de cultivo.

5 ° Certificación expedida por el 
Secretario de Ayuntamiento de lo .que 
resulte de los padrones de riqueza y del 
cupo de contribución que haya corres
pondido al padre ó abuelo en el año an
terior y en el actual.

4. ° Si el padre ó abuelo puede sub
sistir sin el auxilio del que exceptúa.

5. ‘ Si este vive en compañía del 
padre ó abuelo, ó por separado, cuánto 
gana, qué entrega á su padre ó abuelo y 
si es el ledo ó parle de lo que gana.

6. ° Si liene mas hermanos varones 
mayores de 17 años, si son casados ó 
viudos, con hijos ó sin ellos; en qué 
consiste su fortuna, y si despues de cu. 
biertas las atenciones de sus familias 
podrán prestar algún auxilio á su padre, 
ó abuelo y en caso afirmativo en qué 
cantidad.

7. ° Si tiene hermanos varones solte
ros, mayores de 17 años que se hallen 
impedidos, deberá declarar el facultativo 
que se nombre por el Ayuntamiento, des
pues de reconocerles, en que consiste, la 
imposibilidad y si esta es absoluta ó si 
no les impide egcrcer los trabajos del 
oficio ó profesión á que están dedicados.

8. ° En caso necesario se acompaña
rá la cláusula de bautismo del hermano 
ó hermanos que se dude de su edad en 
la forma dicha.

El Comandante de las fuerzas navales 
de operación dice con fecha de ayer des
de el fondeadero a! rededor de Cabo Ne- 
groa: ha refrescado el S. E. cerrazón-y 
lluvias, obligando á mandar á Ceuta á 
los vapores trasportes con los cañoneros. 
Mucha reventazón en la playa que impi
de comunicar con el Cuartel general. Los 
barómetros han bajado poco, sin embar
go los prácticos opinan arreciará el tiem
po. El Ejército ha avanzado sin novedad, 
y está completo de municiones y con 
víveres para cinco días. Los vapores de 
guerra seguirán á la vista y ap ovecharé 
cuantos momentos se presenten para 
auxiliar.

5USCRÍCION PARA LA I“""meses ' ÍG1'
I CAPITAL................................i -j de la provincia. Sale, por ahora, todos los dias excepto los Domingos.i í oí tres iti........ i»; *

1 ? A la solicitud que el interesado 
dirija al Alcalde para que se le admita 
la justificación, deberá, acompañar una 
relación de las fincas, ganados de labor y 
de huelgo que posea el padre ó abuelo 
como suyas propias, asi como las rentas 
que reciba por las tierras arrendadas; si 
disfruta sueldo, remuneración ó emolu
mento, derechos y acciones, se manifes
tará y su procedencia.

En dicha relación y por separado ma
nifestará también las fincas que lleva en 
renta, su cabida y el importe del arren
damiento.

Acompañará igualmente la certifica
ción de la partida de bautismo de su 
padre ó abuelo expedida en papel del se
llo 5.° por el Cura Párroco y legalizada 
cuando menos por un Escribado; pero si 
se hubiere dado fuera de la provincia, 
lo será indispensablemente por tros.

La justificación deberá comprender 
los puntos siguientes:

1,° El valor en venta y en renta de 
las fincas y demás pertenencias del pa-

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno PARA FUERA DE LA
‘ . ................................................ . . - - CAPITAL. . . .

campamento del Monte Negron a las c. íl
eo treinta tarde: El General García se 
posesionó de las crestas del monto, y 
protegió el paso del resto del Ejército; 
sucesivamente pasó laari Hería, el tercer 
cuerpo, caballería, reserva y bagages. 
Las posiciones tomadas es verdadera- 
níenle pasmoso que no hayan costado un 
sangriento combato, y si solo un luego 
poco vivo do cresta á cresta de las mis
mas. El movimiento ha sido feliz, ¡mes 
las posiciones han sido tomadas sin mas 
qiia un mu rio y tres heridos do tropa.
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¿ / ro se someterán estos al reconocimiento 
facultativo para que se conozca el 
impedimento alegado, debiendo los 
facultativos manifestar si este es tal 
(pie le impida trabajar para adquirir su 
subsistencia, ó por el contrario que no 
existe tal impedimento ó el grado que 
tenga.

Excepciones de hijos ó nietos de madre 6 
abuela viuda.

Estas justificaciones comprenderán 
igualmente los puntos que se marcan 
para la de hijos de padre pobre, pero no 
tienen necesidad de aprobar la edad ni 
el estado de salud de las madres ó abue
las.

Excepciones en favor de los hijos ó nietos 
de madres ó abuelas cuyos maridos 
estén sufriendo una condena que no 
hayan de cumplir dentro de un año: o 
ausentes por mas de 20 años de igno
rado paradero.

Estas justificaciones se practicarán en 
los mismos términos que van expresados 
pant las madres viudas, y ademas, se
gún el caso, la condena que sufre el pa
dre ó abuelo, con testimonio de ella, ó 
el tiempo de ausencia de estos.

Escepciones á favor de hijos o nietos de 
madre ó abuela cuyos maridos sean 
pobres sexagenarios ó impedidos.

.'i.° Y si entre ellos hay algún impe
dido, se le reconocerá como va espuesto 
expidiéndose la oportuna certificación.

En el caso de que se reclame para 
ante el Consejo de la decisión del Ayun
tamiento se acompañarán al expedienteo 
traerán los interesados las justificaciones 
que hayan practicado, presentándose 
ante él los que se digan impedidos, caso 
de que los números siguientes no con
vengan en que lo son, para someterlos á 
un nuevo reconocimiento ante el Consejo.

Los que contravengan las escepciones, 
vendrán también previstos de sus justi
ficaciones, basadas en los puntos que se 
dejan indicados.

Esto no impide que tanto los excep- 
cionanles como los contraditores, hagan 
ostensivas á otros particulares que crean 
eonducentes á su derecho, pero es re
quisito indispensable que dichas justifi
caciones se practiquen con citación con
traria.

Cuando algún mozo proponga una esen- 
cion física, que por hallarse comprendi
da en la 2.* clase del cuadro de esen- 
ciones vigente, necesite de justificación 
previa para decidirse, tendrá presente 
tanto él como el Alcalde ante quien ha 
de recibirse lo prescrito en el reglamento 
en el bien entendido que para su validez 
han de llenarse lodos los requisitos exi- 
jidos sobre cuyo particular encargo álos 
Sres Alcaldes observen puntual y ex- 
crupulosamenle lo prescrito en el arl.4.° 
de dicho reglamento, que dice asi:]

Las justificaciones relativasáestas es
cepciones han de abrazar respectiva
mente los mismos puntos que se dicen 
acerca de las madres ó abuelas y de los 
padres y abuelos sexagenarios ó de los ¡ 
impedidos.

Escepciones á favor de lujo ilegítimo de 
madre célibe ó viuda pobre.

Ademas de la justificación que" se re
fiere respecto de las viudas, deberá 
probarse en estas que la madre ha cria
do y educado al hijo como tal.

Escepciones á favor de los expósitos.

Según los casos deberá justificarse 
los extremos enumerados respecto de 
las escepciones de hijo ó nieto de padre 
ó abuelo pobre sexagenario ó impedido 
ó de madre ó abuela viudas pobres etc. 
y ademas que le crió y educó conser
vándole en su compañía desde la infan
cia:

Escepciones a favor de los hermanos 
que mantengan á sus hermanos huér
fanos.

Estas justificaciones han de abrazar
1. ° Que son huérfanos de padre y 

madre, y desde cuando.
2. ” La edad de los huérfanos, para 

lo cual se presentarán las cláusulas de 
bautismo en la forma dicha.

3. * Sus bienes propios en venta y 
en renta justipreciados como va referido.

4. " Desde cuándo i -s mantiene.

Articulo 4.° del Reglamento de esencia- 
lies físicas del servicio militar de 10 

de Febrero de 1855.

Art. 4.° El expediente justificativo á 
que se refiere el articulo anterior se ins
truirá precisamente de oficio, lodo en el 
papel de esta clase, siempre con la ma
yor urgencia por los Alcaldes de los pue
bles á que pertenezcan los interesados, y 
consistirá. en una sumaria información 
estendida en debida forma, con citación 
é informe razonado, de los síndicos de 
los respectivos Ayuntamientos, y undic- 
támen de aquellos que comprenderá:

Primero. La instancia que deberán 
dirigir los interesados á los respectivos 
Alcaldes solicitando la instrucción del 
correspondiente espediente justificativo 
de si inii ilidad, en la pie man aran 
el defecto ó enfermedad que crean tener 
ó padecer, desde que tiempo y por qué 
causas, el facultativo o facultativos que 
los asistan o hubieren asistido, caso de 
haberse esto verificado, y el nombre, y 
las circunstancias de dos testigos que 
puedan declarar la certeza de la existen
cia ó padecimiento de aquella, si el ex
pediente se hubiese de instruir á petición 
de los interesados ó en su defecto, la or
den ó el testimonio del acuerdo de los 
respectivos Ayuntamientos ó Diputacio
nes provinciales, cuando deban instruirsé 
por disposición de unas ú otras corpora
ciones.

Segundo. Una declara fon peri ial 
jurada del facultativo ó facultativos, 

también en papel de oficio, que asistan 
ó hubiesen asistido á los. supuestos ó 
presuntos "mutiles, que acrediten la exis
tencia y condiciones de la causa de su 
inutilidad

Tercero. La declaración también 
jurada que comprueba su certeza, de 
seis testigos, que lo serán cuatro de los 
mozos incluidos en el mismo sorteo, ó 
en su representación sus padres, tuto
res, curadores, amos, deudos ó parien
tes mas cercanos, elejidos por los Alcal
des, de acuerdo con los Síndicos, en
tre aquellos que no tengan excepción 
alguna que alegar, y á quienes pueda 
constar la certeza de los hechos que de
ban justificarse, y tuvieren además dos 
de ellos los números superiores, y los 
otros dos los inferiores sucesivamente 
mas próximos al de aquellos y otros 
dos que designarán los supuestos ó pre
suntos inútiles, sean ó no interesados en 
el sorteo.

Cuarto. Un informe ó certificación 
de los párrecos respectivos que acredite 
la certeza de los hechos ó condiciones 
del presunto ó supuesto inútil; que les 
costen por razón de su ministerio ó de 
cualquier otro modo.

Quinto. El informe razonado de los 
Síndicos, que se estenderán á todo lo 
(que les parezca ó les conste respecto, al 
modo coa que se hubiere procedido en 
la instrucción del espediente, á las cir
cunstancias de los testigos y á la certeza 
de los hechos de que hubiesen declarado.

Seslo. Por último, del dictamen de 
los Ayuntamientos, que lo fundarán en 
lo que resulte bien y cumplidamente 
Justificado, y en lo demas que les cons
te; en concepto de que si alguno ó algu
nos de sus individuus no estuvieren con
formes con ('1 espresado dictamen, los 
que disientan de la mayoría estenderán 
su parecer ó pareceres por separado.

La declaración pericial de los fa
cultativos espresará clara y terminante- 
monte la época en que se encargaron de 
la asislenciade! supuesto ó presunto in
útil, el defec o, achaque, ó enfermedad 
que tiene ó padece; sus causas, invasión, 
síntomas, curso, estado actual y medios 
empleados para su curación o remedio, 
deduciendo de lodo la verdadera existen- 

•cia y diagnóstico de aquella ylascondicio- 
nes de su antigüedad o rebeldía, de su 
estado de permanencia ó de cronicidad, 
ó d • su cualidad de habitual ó periódica 
ó por el contrato, la falta de estas cor
di nones; y concluirá por indicar los 
hechos y circunstancias que en su juicio 
deban justificarse principalmente por las 
declaraciones de los testigos, para la me
jor comprobación de la presunta ó su
puesta inutilidad de aquellos.

Por la declaración de los testigos se 
deberán acreditar, ademas de los hechos 
y circunstancias que indiquen como de 
conveniente ó necesaria justificación los 
facultativos de asistencia del supuesto ó 
presunto inútil.

Primero. Desde cuándo le conocen, 
y que trato ó relaciones han tenido ó 
tienen con el.

Segundo. Cual haya sido en su cee-: I 
ceplo el estado habitual de su salud.

Tercero. Qué defectos ó enfermeda- .1 
des hayan oido ó les conste que ha tenido . 
ó padecido anteriormente.

Cuarto. Si saben que padece .de la 8 
que alega ó se presumen que tiene, ól 
de otra, desde cuando, á qué causa so 
atribuye, si adolece de ella con masó/; 
menos frecuencia ó periodicidad,: ó del 
un modo permanente ó habitual, y si I 
sus padres, abuelos ó hermanos han pa- - 
decido ó muerto de la misma ó de algui I 
na otra igual ó de semejante naturaleza I

Yr quinto. Por último, si les consta 1 
la mayor ó menor dificultad, imperfec-1 
cion ó imposibilidad* absoluta que acasol 
tenga para dedicarse al desempeño d« 
las ocupaciones propias de su oficio ¿S 
profesión, ó para ejercer algunos actos, 
funciones ó movimientos determinados/<

En el informe de la certificación dell 
párroco se expresará lo que por razón I 
de su ministerio ó de otro cualquier mo- I 
do le constase acerca de la existencia 
y condiciones del efecto ó enfermedáil 
alegada por el supuesto ó presunto inú
til, ó de las de cualquier otra que tal veil 
padezca, y especialmente con respecti- 
al grado de su inteligencia, al estado dt 
sus funciones mentales, ó á la falta, vi
cio ó defecto de su oído ó del uso de l¡ 
palabra, en la inteligencia de qu$ cuan
do el párroco manifieste en su informt 
constarle por razón de su ministerio l¡\ 
existencia de alguno ó algunos de este 
últimos defectos, este documento suplin 
al expediente y bastará por sí solo á ni 
ser que hubiere reclamación de parte? 
en cuyo caso deberá hacerse la justifica- | 
cion del modo prevenido.

Siempre que á juicio de los faculta
tivos encargados del reconocimiento del | 
supuesto ó presunto inútil, no resultare 
suficientemente comprobadas en el ei- 
podiente justificativo la verdadera exis- . 
tencia y condiciones requeridas de si 
inutilidad, se ampliará la instrucción dt« 
dicho expediente del.modo y con respec | 
lo á ios particulares ó estremos que ma
nifiesten aquellos.

Cuando haya imposibilidad de formal. I 
el expediente justificativo ó de que cali I 
comprenda lodos los estremos proveni- || 
dos, bien por haber vivido el mozo ei I 
despoblado, por no haber tenido faculta
tivo de asistencia, por haber este falle I 
cido ó ignorarse su paradero ó por otras"./, 
causas se acreditará en debida for® 1 
esta imposibilidad para los efectos consi | 
guiantes, sin perjuicio de justificaren M 
casos posibles las demás circunstancias.' I

El -Boletin en que se inserte esta cir
cularse fijará por tres dias consecutivo!; 
en el sitio de costumbre, prévio aviso al;
público, procurando los Alcaldes quepoi I 
todos los medios posibles se enteren 1« I 
mozos, padres, madres é interesados S
estos, para los efectos á que se dirijo, i 

Burgos 7 de Enero de 186O.=Fran| 
cisco de Otazu.

H
Imprrkta de Giménez: a cargo de l,8 

Diputación provincial.


